RES. 1614/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002621, Ent. N° 2006/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 45/2016, cuyo objeto es el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas a efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleo laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes, en el marco del “Programa Uruguay Trabaja 2016”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo  acorde con lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF y al acto de apertura, celebrado el día 4/11/2014, se presentaron 31 organizaciones:  Asoc. Civil Centro de Barrio Paso Ancho (Referencia 117 o 118), Asociación Civil Creciendo Juntos (Referencias 44, 45 y 46), Asoc. Civil Solidaridad (Referencias 7, 17 y 23), CERPROS (Centro Riverense de Promoción Social) (Referencias 83, 84, 85, 86 y 87), Asoc. Civil Cerrochato Plan (Referencia 115), Cooperativa de Trabajo Yacumenza, Equidad, Derechos y Desarrollo Social  (Referencias 53 y 55), COTEPROMA (Marea: Cooperativa De Trabajo en Ciencias Sociales y Humanas)  (Referencia 48), Asoc. Civil Programa Cardijin (Referencia 112), Cooperativa de Trabajo Huvaití (Referencias 12 y 13), OSC Hormiguitas, la Unión hace la Fuerza (Referencia 24), Kultura Cooperativa De Trabajo (Referencias 51, 66 y 101), Fundación PLEMUU (Plenario de Mujeres del Uruguay) (Referencias 68 y 69),  OSC Grupoca (Grupo de Profesionales para la Capacitación) (Referencias 2, 3, 4, 5, 6, 116 y 118), OSC Hilando Vidas (Referencias 82, 83, 84, 85, 86 y 87), Asociación Civil Juventud Para Cristo (Referencias 11, 15, 57, 63, 64, 70 y 106),  Ciedur  (Centro Interdisciplinario de Estudio sobre el Desarrollo Uruguay) (Referencias 1, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 39, 40, 48, 50, 58, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 78, 84, 93, 94, 95, 98, 99, 100, 105 y 107), CPP (Centro de Participación Popular) (Referencias 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 47, 49, 58, 61, 71, 72, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 96, 97, 98, 99 y 106),  Asoc. Cristiana de Jóvenes (Referencias 50, 51, 52, 61 y 65), Cooperativa De Trabajo Yapeyú (Referencias 9, 16, 20, 47, 48, 88, 89, 90, 91 y 92), Club Atlético Campana (Referencias 8, 21, 101, 102, 103 y 104), Cooperativa 25 de octubre (Referencias 73, 111 y 112); Casa de la Mujer de la Unión  (Referencia 59), IPRU (Instituto de Promoción Económico y Social del Uruguay)  (Referencias 96 y 97),  Colectivo Comunitario La Bruja  (Referencias 27 y 29); Educando – Nos (Referencias 27 y 28),  ADESCO  (Acompañamiento en el Desarrollo Social de la Comunidad)  (Referencias 45, 117, 118 y 119, 18.149 a 18.172), Comisión de Vecinos de Barrio Souza (Referencias 26, 27, 28, 39 y 40), CEPID (Centro de Participación para la Integración y Desarrollo)  (Referencias 66, 67, 95 y 97),  Claeh (Referencias 54, 78, 108, 110 y 113),  Asoc. Civil El Abrojo, Cooperativa De Servicios Sociales (Referencias 15, 31 y 49), y Asociación Civil Educación Solidaria (Referencias 9, 10, 14, 16, 61 y 74);
2) que, en dicha Acta, se deja constancia que se recibieron dos sobres con propuestas de la OSC Jardín, los que llegaron por correo, fuera de hora;
3) que, con fecha 12 de febrero de 2016, la Comisión Asesora efectúa dictámenes de las propuestas para las distintas zonas, específicamente para las Referencias 39, 40, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 88, 89, 90, 91, 92, 101, 102, 103 y 104 , aconsejando la adjudicación en base a los criterios dispuestos en el Pliego;
4) que se adjuntan dictámenes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones:
4.1) para los Departamentos de Canelones y Florida, de fecha 25/02/2016, donde se aconseja la adjudicación en base a los criterios dispuestos en el Pliego;
4.2)  para las Referencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 47, 48, 49, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y 106, de fecha 25/02/2016, del cual surge recomendaciones de adjudicación en base a los criterios del Pliego;
4.3) para el Departamento de Montevideo, de fecha 26/02/2016, sugiriéndose al Ordenador competente:
4.3.1) habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2 del TOCAF 2012) respecto a la Referencia 54: Montevideo – Municipio A – Zona 17 – 14, en virtud de que la Licitación en la misma resultó desierta por no haberse presentado ninguna oferta;

4.3.2) adjudicar La licitación en el Departamento de Montevideo a: Ref. 50 - A.C.J., Ref. 51 -  ACJ,  Ref. 52 –  A.C.J, Ref. 53 -  Yacumenza, Ref.55 –  Yacumenza, Ref. 54 (debió decir 56- Hospital Pereira Rossell):  CLAEH, Ref. 57 –  Juventud para Cristo (JPC),  Ref. 58 –  Ciedur, Ref. 60: Ciedur, Ref. 61 – A.C.J, Ref.62 –Ciedur, Ref. 63 – JPC;  Ref. 64 – JPC, Ref. 65 – Ciedur, Ref. 66 – Ciedur, Ref. 67 – Ciedur, Ref. 68– Plemuu, Ref. 69 – Plemuu, y Ref. 70 – JPC;

4.4)  para las Localidades de Salto – Tacuarembó – Montevideo – Cerro Largo,  de fecha 27/02/2016, del cual surge que se sugiere al Ordenador competente:
4.4.1) habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2 del TOCAF 2012) respecto a las Referencias: de Cerro Largo Números 25 y 30, Localidades Fraile Muerto y Tupambaé respectivamente, en virtud de que resultó desierta por no haberse presentado oferta;  y de Tacuarembó Números 109 y 114, Localidades Curtina y Tambores respectivamente,  en virtud de que La licitación en la misma resultó desierta por no haberse presentado ninguna oferta;
4.4.2) adjudicar la Licitación en el Departamento de Montevideo – Referencia 59: Hospital de Clínicas a la Asoc. Civil Casa de la Mujer de la Unión;

4.4.3) adjudicar la Licitación en el Departamento de Tacuarembó a: Ref. 108 – Ansina: a CLAEH condicionado a que la organización cumpla con el  numeral 2.1 VII) del informe; Ref. 110 – Paso de los Toros: a CLAEH condicionado a que se cumpla con lo informado, Ref. 111 – San Gregorio de Polanco: a Coop. 25 de Octubre,  Ref. 112 – Tacuarembó 1: a CARDIJN condicionado a que la organización cumpla con  el Numeral 2.1 III) del informe, Ref. 113 – Tacuarembó 2: a CLAEH condicionado a que la organización cumpla con  el Numeral 2.1 VII) del informe;
4.4.4) adjudicar la Licitación en el Departamento de Cerro Largo a: Ref. 27 – Melo 1: a Asoc. Civil Educando-Nos, Ref. 28 – Melo 2: a Asoc. Civil Educando-Nos, Ref. 29 – Río Branco: a Asoc. Civil La Bruja condicionado a que la organización cumpla con el Numeral 2.1 VII) del informe;
4.4.5) adjudicar la Licitación en el Departamento de Salto a: Ref. 93 – Belén: a Ciedur  condicionado a que la organización cumpla con el Numeral 2.1 VI) del informe, Ref. 94 – Colonia - Lavalleja: a Ciedur  condicionado a que cumpla con el informe, Ref. 95 – Rincón de Valentín: a Ciedur  condicionado  al cumplimiento de lo informado, Ref. 96 – Salto Centro  a  IPRU, Ref. 97 – Salto Este  a  IPRU, Ref. 98 – Salto Norte  a  Ciedur, Ref. 99 – Salto Sur  a  Ciedur, Ref. 100 – Villa Constitución: a  Ciedur;
4.5) consejo respecto a las Referencias 24, 26, 31 a 38, 44 a 46, 107, 115 a 119, de fecha 26/02/2016, del cual surge que se sugiere al Ordenador competente la adjudicación según anexos que la Comisión acompaña a su informe;
5) que con fecha 02/03/2016 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, y entre los días 2 y 10 de marzo de 2016 las OSC Educación Solidaria, A.C.J., Cooperativa 25 de Octubre,  Hilando Vidas, CPP,  Cardijn, Comisión de Vecinos de Barrio Souza y El Abrojo, presentaron consideraciones y solicitudes de aclaraciones a lo dictaminado por la Comisión;
6) que la Comisión Asesora contestó cada una de las peticiones presentadas, manteniendo, en algunas, el criterio y en otras, subsanando errores que llevaron a modificar la propuesta original al Ordenador. Las adjudicaciones supeditadas al cumplimiento de señalamientos que aconseja, refieren a incompatibilidades de las personas involucradas (que deben renunciar a cargos y funciones en caso de resultar adjudicataria la organización a la que pertenecen);
7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se dispone:
7.1) declarar  desierto el llamado a Licitación Pública Nº 45/2016 respecto de las Referencias Nos.: 2, 3, 4, 5, 6, 25, 30, 54, 109, 114 y 116;
7.2) desestimar las ofertas presentadas  por Grupoca para las Referencias Nos 2, 3, 4, 5, 6, 116 y 118 por el fundamento esgrimido en el Resultando X) del proyecto (uno de los integrantes de la Comisión Directiva de la Asociación Civil es funcionario público de dicha Secretaría de Estado);
7.3) autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las Referencias: Nos. 2, 3, 4, 5, 6, 25, 30, 54, 109, 114 y 116;
7.4) adjudicar el Llamado a Licitación Pública Nº45/2016, por un monto total de $ 431:491.910, correspondiendo a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que resultaron adjudicatarias, la suma de hasta $ 221:421.645, de acuerdo con el  detalle establecido en el Anexo I, por un plazo de hasta 6 meses desde la suscripción de los convenios en la modalidad de 15 participantes, y de hasta 8 meses en la modalidad de 25 y 35 participantes, prorrogable, por única vez, por igual o menor plazo;
7.5) las adjudicaciones correspondientes a las Referencias 12, 13, 26, 29, 31, 36, 38, 41, 43, 47, 48, 71, 85, 93, 94, 95, 108, 110 y 113,  estarán condicionadas a que cumplan con lo especificado según surge de los dictámenes de las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, previo a la firma de los respectivos convenios;
7.6) autorizar la transferencia al BPS de la suma de hasta $ 143:234.004, para atender el pago de hasta 3035 prestaciones mensuales;
7.7) autorizar la celebración de un Convenio con el SUNCA, cuyo proyecto se adjunta y forma parte de la Resolución, para la incorporación de oficiales albañiles para la ejecución de tareas especializadas por un monto de hasta $ 28:569.939, la que será ajustada de acuerdo a las resultantes de los Consejos de Salarios correspondientes;
7.8) autorizar la contratación de un seguro con el BSE contra accidentes laborales por hasta 3035 participantes del programa por un monto de hasta $ 9:471.731;
7.9) autorizar la celebración de un Convenio con CUTCSA, cuyo proyecto se adjunta y forma parte de la presente Resolución, para la compra de boleteras institucionales gratuitas para los participantes, por la suma de hasta $ 5:377.134, en su calidad de empresa permisaria conforme con lo dispuesto por el Artículo R449.2 del Digesto Municipal, para la compra de boleteras institucionales;
7.10) autorizar la celebración de convenios con diferentes servicios públicos de ASSE, Intendencias u otras instituciones públicas y/o privadas prestadoras de Servicios de Salud, para la ejecución del Subprograma de Salud Bucal por un monto de hasta $ 14:529.196;
7.11) autorizar  el Fondo de Imprevistos, el cual será utilizado previa Resolución Ministerial de acuerdo con la valoración de las circunstancias específicas, por la suma de hasta $ 8:888.261;

7.12) la erogación resultante se hará con cargo al Programa 401, Proyecto 102, Grupo 5, Financiación 1.1, de la Unidad 002, Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social;
8) que se adjuntan proyectos de Convenios a suscribirse con las diferentes Asociaciones Civiles, con la Compañía Uruguaya de Transportes Colectivos Sociedad Anónima (CUTCSA), con el Sindicato Único de la Construcción y Anexos (SUNCA), y con el Banco de Previsión Social (BPS);
9) que se adjuntan los siguientes Documentos de Afectación:
9.1) Documento de Afectación Nº 000291 de fecha 20/04/16, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del Gasto  519 (Otras transferencias al sector público) y 554, (De asistencia social) por $ 157:763.200 y $ 264:256.979 respectivamente, totalizando en la suma de $ 422:020.179  Resumen Operación: 2040551 – Iposc 4816/15 reserva de crédito programa Uruguay Trabaja 2016 -  sin suministros – todo el importe 2016.- Estado Documento: Confirmado; y
9.2) Documento de Afectación Nº 000293 de fecha 20/04/16, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del gasto  264 (Primas y otros gastos de seguro contratados dentro del país) por $  9:471.731 Resumen Operación: 2040551 – Iposc 4816/15 reserva de crédito programa Uruguay Trabaja 2016 – suministros – todo el importe 2016.- Estado Documento: Confirmado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta con lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F. por lo que el gasto derivado del mismo no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. 

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con las Organizaciones de la Sociedad Civil adjudicatarias (Ciedur, Solidaridad, Club Campana, Educación Solidaria, Juventud para Cristo, Huvaití, Hormiguitas, Comisión de Vecinos Barrio Souza, Educando-Nos, La Bruja, El Abrojo, CPP, Creciendo juntos, Yapeyú, Yacumenza, A.C.J., Claeh, Casa de la Mujer, Cooperativa 25 de Octubre, Hilando Vidas, Plemuu, IPRU y ADESCO), así como aquellos a celebrarse con el Sindicato Único de la Construcción y Afines (SUNCA), con la Compañía Uruguaya de Transporte Colectivo S.A. y el Banco de Previsión Social, cometer a la Contadora Auditora la intervención del monto de hasta $431:491.910, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);

4) Señalar que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículos 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77); 

5) Comunicar a la Contadora Auditora;

6) Devolver las actuaciones.
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